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Visto I.s presente, actuaciones relacionada, con la Conlrat.aeión Directa }.." 13/2023, la
cual liene por objem l. adquisición de muteriale, de carpiote,i.,)"

CONSiDERANDO

Las dispo,iciones de la Resolución (O) N" 93212023 incorporada medianle COPDI-2023-
OS176747-UBA-DME#SIIJ'ADU en orden N' 31, autorizando la Convocatoria de la Compra. el
Tipo. la Modalidad del P",ccdimicm(} de Selección y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares
y Anexos.

Que en orden N° 37, mediante l\O-2023-0S411392-UBA-DCUSHJADU, la Di'Cl:ción
de Compras y Licitaciones adjunta el Acta de Apertura, donde se incluye la propuesta de la firma
SERVICIO TOTAL S.A.

Que en orden N° 40. se agrega el informe Técnico-Económíeo de las ofertas, emitido por
la Subsecretaria Je Obras y Manlenimienlo, incluido en COPDI-2023-05596320-UBA-
SSOM#fADU,

Lo recomendado flOrla Comisión Evaluadora de las Ofertas en el Acta de Pre_adjudicación
N' OÓ/2023,obrame en NO-2023-05764302-UBA-DCL#SH_FADU, como eonsla en orden},'" 44.

Que en orden N' 45, mediante IF-2023-05781260-UBA-DCLIISH_FADU, la Direccílin dc
Compras y Lieilaciones remilió el eXp"diente a la Secretaría de Hacienda y Administración pan!
q\'C lome conocimienlo dc lo acluado en el proecdimiento de selección,

Que en orden N° 46, mediante IF-2023-05854305-UI3A-SH]ADU, la Se<:rctariade
Hacienda y Administración manifiesta 'u conformidad con lo actuado y remile a la Dirección de
C(lt1tBbjlidady Finatl7.aSpara reali7.arel ajlme del preventivo.

Que InDirección Conmbilídad y Finanzas h. realizado lo adecuación del preventivo según
lo ¡",¡ruido ror la Secretarfa de Hacienda y Administración, mediante la constancia de regislración
4UC obra en NUP: 63/2023 de rccha 24 de octubre dc 2023, agregada mediante COPDI-2023-
05855199_UBA_DTPRES#SII]ADU, según obra en orden ND 48.

Que en orden ND 50, la Dirección de Comabilídad y Finan7-'ls informa la impulación
prcsllpueslaria a lmv~s de IF-2023-05865990.UBA-DCF#SHJADU.

Que ha tomado debida intervención la Dire<:ción de Asunlo, Jurídicos acorde a lo
"'querido ror el Articulo 11°del Decreto Delegado N° 1,023/2001Yror el Articulo 7° dc la Ley de
Procedimientos Admini,lmliv(}s N° 19.549 Y SllS mooifical",ias, según (}bra en Diclam~n
",,°322/2023.

Que se ha dado cumplimiento con los requisitos exigidos por el Capitulo A CÓDIGO.
UI1A1-53, el Decreto Delegado N° 1.02312001Y ,us modltieaeiones y eon el Pliego de Bases y
Condici"nc",Pal1ieulares y Anexos.
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Por ello, en uso de sus atribuciones;

EL DECANO DE LA FACULTAD
RESUELVE:

Facultodd.
Arquitectura,
Di•• ;;o , \I1bo"1."",
lInlversld'"
d. 8u", •• Alr••

ARTÍCULO 1,- APROBAR b Contral""ión Di,..:.:w N° 1312023, cuyo objeto es la adquisición de
materiales de carpintería,

ARTÍCL1.0 2.- DECLARAR INCOVENIENTE la ofcrta. presentada por la (,nna SERVICIO TOTAL
S.A., para los renglones N° 1: 7 y 8, porque no se ajustan ttOnómicamente .,egún lo expuesto en el
Infonne Tl'cnico-Económico inoorpümdu en COPDI-2023-05596no-UBA-SSOM#FADU, según
OOllStaen urden N° 40.

ARTICliW 3,- DECLARAR FRACASADOS Jos renglones NO1; 7 Y8 por Jo expuesto en el artículo
precedente.

ARTICCID 4._ A[)JUOICAR la presente compra, a favor de la I1nna SERVICIO TOTAL S.A. (anT
N" 30-6554763S-1) por el importe (otal de $ 854.858,16 (Pesos Ochocientos Cincuenta y Cualro Mil
Ochocientos Cincuenta y Ocho Con 16/100) para los renglones N" 2 al 6, porquc respond~'fl
substanci"lmcnte a lo>requisilos legales y técnico, exigidos en la contratación y es única oferta,

Formadeoogo:
El pa80 Se reaJiulrá dentro de lo, SIETE (7) día, contados a partir del dia siguiente de la fe<:hade
eonfonnidad del Acta de Recepción Definili,'a de lo> bienes entregados, mediante transferencia
bancaria,

ARTICULO 5,. DELEGAR en el Responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones,
Arq, Adrián £lruni la suscripción dc la Orden de Compra re'p"ctiva de acuerdo a lo establecido en
el Artkulo 33 del Capitulo A CÓDIGO UBA 1-53

ARTIcULO 6.- IMPUTAR el gasto emergente de lo dispuesto en la presente Resolución con cargo
al Financiamiento 11 _ Tesoro Nacional- Ejercicio 2023.

ARTicULO 7.- REGiSTRESE. Dese al libro de Rc,ulueiones, agréguese a sus antecedenles.
Comuníquese a la Secretaría de Hábitat. a IlISOirecoiones General Admini,trativa, de Comprll5 y
Licitaciones y de Conlabilidad y Fin"nzas p"r" 'u cunocimiento y prosecución del trámite.
Cumplido, archívese.

Buenos Aires, 17 de noviembre de 2023
Resol. (O) N" 1292
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